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Ctmtro$ e/lcia/aa.—Bn eata capital, Mayado adomicilio, I'oO peaetaamea-
•aalaa; fuera da ella, 8'60 al mea, 10'60 al trimeatre, 21 al tornéate y 41 por un arto, 

r*rftíular*i — Hn eata capital, llevado a domicilio 13 petetai trimeatre, 24 
al aameetre y 48 al ala, y (aera de ella, 15 al trimeatre 80 al aemeetre jr Mal ala. 

Se admitan mecrlpcloaee ea la Administración del BOLBTIBJ, calla de Pell-
(roa,8, eatreauelo derecha. — 'aerada eata Capital, directamente poi medio 
dacarta a la Admlnlatraclóa coa Inclusión de* Importe dal tiempo de abono ea 
letrado fácil cobra. 
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Parte oficial 
mvmm m umn n H I I I . T I I . 

8n Majestad el Rey Don A l fon-
10 XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Isas Doña Viotoria Eugenia, y j 
fJ8 A.A. R R . el Pr íncipe de Asturias 
I Infantes oon ti n dan sin novedad en 
ni importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las | 
áemás personas de la Augusta Real 
Familia-

gobierno Civil 
Jefatura Obras publicas. 

Fomento.—Ferrocarriles, 
k los efeotos reglamentarios prooe. 

¿entes, se inserta en el presente B O L K 

T I S O F I C I A L la siguiente Real orden 
comunicada a esta Gobierno c iv i l por la 
Dirección general de Obras públioas, 
con f'cha 13 del aotual, en la que Be 
concede a D. Máximo Rodríguez Gon . 
lilez, en representación de la Socio-
dadAnónima «Depósitos Comerciales^ 
domiciliada en esta Corte, en la oalle 
deAlerza, núm. 1, la autorización ne
cesaria para estableoer una vía aparta, 
dero en si punto kilométrico 4'070 del 
ítrrocarril de circunvalación de esta 
Corte. 

Madrid. 23 de septiembre de 1922.— 
El Gobernador, E loy Bnllón. 

R E A L O R D E N Q U S S E O I T A : 

«Mininterio de Fomento.— Direo' 
•fa general de Obras públioas —Fe. 
rroearrileí.— Explotación.— Excelen-
*ke8r.: 8. M . el Rey(q . D g J , de 
•toformidad con lo propuesto por esta 
•Waesíón general, ha tenido a bien con-

» la Sociedad Anónima «Depó 
Comerciales» la autorización so. 

tatida *n sn representación por don 
* 4 l-mo Rodrigues Gcnzále*. para es-
• «car una vía aparUdero en kilo 
*tr 0 4'070del ferrocarril de circun
cis ión; concediéndose esta autoriza-
•* B Por lo que al ferrocarril y a su 
•** 'U servidumbre se refiere con sn

jeoión a las prescripciones generales 
de la ley y Reglamento de Polioía da 
ferrocarriles, a las del apartado 1.° de 
la Real orden de 17 do febrero de 1908; 
fijando en seis meses el plazo a que se 
refiere la toroera de las de dicho apar
tado y a las partioulares siguientes: 

1. a L a vía de apartadero de 214 
metros de longitud se enlazará por me
dio de un cambio a la general de' la 
línea de oircunvalaoión, en el kilo 
metro 4'070. 

2. a L a Sooiedad Anónima «Depósi
tos Comerciales» ejeoutará por su ex 
elusiva ouenta las obras de explana
oión necesarias para la instalaeión do 
la vía apartadero, y construirá además 
nn muro de oierre en el límite del te
rreno del ferrocarril de dos metros de 
altura y 0*40 metros de espesor, en 
ouyo muro establecerá una puerta me
tálica que permita el aoeeso a la vía 
apartadero. L a misma Sooiedad cons
t ru i rá oon materiales suyos la parte 
de vía simada dentro do los terrenos 
de sn propiedad, todo ello bajo la ins-
peooión de la primera División de fe
rrocarriles y la do la direcoión de vías 
y obras de la Compafiía. 

3. " L a Empresa del Norte cons
t ru i rá con cargo a la Socciedad conce
sionaria ia vía y aparatos que han de 
instalarse dentro del terreno del ferro
carril y suministrará y colocará un 
puente vásonla de 36 toneladas y un 
ealoe móvil . 

4. * Para el servicio del apartadero 
se requerirá el nombramiento, por la 
Compafiía del Norte, de un f*ctor en
cargado, cuyo sueldo deberá oorrer a 
óargo de la Sociedad concesionaria. 

6." Las llaves de la cerradura de 
que se hal lará la puerta-barrera, y el 
calce móvil, obrarán en poder de la 
Compafiía del Norte, pues solo permi
tirá qne dicha puerta y calce estén 
abiertos dnrante el tiempo indisponaa 
ble para el paso de l o i vagones des ti 
nsdos al apartadero. 

6.* S i por la importancia del ser
vioio o por la imposioión del Gobierno 
faese preciso aumentar ol personal, la 
Sociedad concesionaria vendrá obliga 

da al abono de Ion gastos que por ello 
se originen. 

L i que de orden dol Sr . Ministro de 
Fomento comunico a V . E . para su 
conocimiento, el de la Sociedad oonco-
sionaria y efeotos prooodmtes. 

Dios guardo a V. E. muohos S M O H . 

Madrid, 13 de Heptiembre dn 1922.— 
E l Director general, P . O.* A. Valen

ciano. —Exorno. Sr. Gobernador c iv i l 
de Madrid.» —B« copia: FJ Ingmero 
Jofo, Albacete. 

( A . - 7 9 8 ) 

Fomento.—Automóviles 
D. Manuel Carrero, domiciliado en 

Garabafi», solioita del Sr. Gobernador 
c iv i l de esta provincia autorizaoión 
para establecer con el sutomóvil de su 
propiedad M 9.033, un servicio de con
ducción do viajeros entre Madnu y 
Carabafla, pasando por Vallecas, A r 
ganda, Perales y Tielmes, con la tari
fa de precios siguientes: 

Pésetes: oinco pesetas para el reco
rrido completo. 

Lo quo se anunoia en el B O L E T Í N 

O P I C I A L do la provincia a los efectos 
de lo proscripto en ol artíoulo tercero 
del lieglamonto de ciroulación de au 
t - m ó v i l e s y a fin de que en el plazo 
de ocho días, contados desdo la publi
cación de esto anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones en la Jefatnra de 
Obras públicas de esta provincia, pla
za de la Independencia, 8, las que po
drán entregarse en los días laborables 
y li >ra de las once a las trece. 

Madrid, veintiséis de f.epMombre de 
mil novecientos veintidós.—El Go 
b í rnador c iv i l , Eloy Bullón. 

( A . - 8 0 0 ; 

PROVIDENCIAS J U O I C M L E Í 

l47|Sdas orinara Irítmasela 

H O S P I T A L 

Martín í 'ayús (Severo Leonadro), 
hijo de Esteban y de Isabel, natural 
de Alcalá de Henares, leestadosoltero, 
profesión albanil, de veintinueve aflos, 
oomo comprendido en el núm. 1.* del 

art. 835 do la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, domioiliado Ultimamente nn 
Volleoas, nalle de P l Margall, nú
mero 19, procssado por linrto en sansa 
núm. 06i 919, oornpareoorá, on tér
mino de rliez dían, ant* el Juzgado de 
instrucoión del dintrito del HoHpilal 
do esta Corto, rVoratarfa de D. Fede 
rico González, del Riv*ro. 

Madrid, 2 de octubre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federioo González del Rivero. 

(Núm. 2.481) ( B i - 1.606). 

Casado AlonHo (Víctor Hilarlo), hijo 
de Luis y do Baldomora, natural de 
Pinto, de estado oasado, profosióu 
guarda jurado, de treinta y tres afios, 
como oomprendido en el núm. l . # dol 
artíoulo 836 do la loy de Eojnioiamien-
to criminal, domiciliado úl t imamente 
en la calle del Gobernador, numero 
16, prooesado por h'irto en oausa nú* 
moro G38 918, eompareuorá, en térmi
no do diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del diatrit > del Hospital, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
hubiore lugar. 

Madrid, 3 de ootubre do 1922. 
Podro Castán. 

E l Seoretario, 
Franoisoo García del Rivero. 

(Num. 2.480) (8—1.607) 

H O S P I C I O 

Rodríguez Sayago CJrisn), natural 
do Cantillana (Sevilla), bljo r\n José y 
Paatora, ds veintinueve afios de edad, 
soltero, estudiante, domiciliado ú l t i 
mamente SU la plaza de Lavapiés 4 
siendo sus sefias perfúmalos, estatura 
alta, pelo y ojos negros, nariz regular, 
color del rostro moreno, viste traje 
de americana nogr", procesado en 
sansa por estafa núm. 217 ds 1919, 
Comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgsdo de instruo
ción del distrito d*l H'S ' -mio, Secre
tarla del Sr. de Ai. t ' .uio, para ser ro-
duoido a prisión en la OAfOsJ colnlsr; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
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deolarado rebelde y le parará el per-
juicio a qne hubiere lugar. 

Madrid, 20 de septiembre de 1922. 
V . ' B.° 

£1 Juea instruotor. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
P . 8, 

J u a n M o l i n a . 
( B . - l 691) 

González (Ju l ián) , cuyas demás cir
cunstancias, sefias personales y aotual 
paradero se ignoran, domiciliado últ i
mamente en la c i l io de Velarde, 13, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospieio, Seore
taría del Sr. de Antonio, a responder 
a los oargos que le resaltan en el su
mario instruido bajo el núm. 267 de 
1922 por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 23 de septiembre de 1922. 
V.°B.° 

E l Juez instructor. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J u a n M o l i n a . 
(B.—1.592) 

C O N G R E S O 

E n vir tud de providencia dictada 
en el día de ayer por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos segui
dos a instancia del Banco Hipoteca
rio de Eep fia contra D. Gregorio 
Rubio Sánchez, se saca a la venta pú
blica y primera subasta que se cele
brará en ia Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la cade del General 
Castaño*, número uno, el día dos de 
noviembre próximo, a las once de su 
mafiana, la siguiente finca: 
Una casa en construcción, sita en Ma

drid y su calle de Covadonga, 
sefialada con el número cinco, 
que constará de cuatro plantas 
o pises y dos patios, con una 
superficie total de tres mil dos
cientos noventa y echo pies, o 
sean dos ientos cincuenta y seis 
metros dece centímetros, la 
oual se está construyendo so
bre una paroela de terreno, sito 
fuera de la zona de Ensanohe 
de cata Corte, barrio de Bellas 
Vistas, distrito hipoteoario de 
Ocoidente, cuyes linderos son: 
por su frente al Mediodía, oon 
la calle de su situaoión, o sea 
de Covadonga, en linea de ocho 
metros ochenta cent ímetros; 
por la derecha al Este, con so
lar de D. Aniceto Bonar, en lí
nea de veintisiete metros: por 
la izquierda al Oeste, en línea 
de veintiséis metros treinta 
centímetros, eon las construc 
ciones a que antes se hace re
ferencia, y por la espalda o tes
tero al Norte, en linea de diez 
metros cuarenta oentímetros, 
oon la oalle de San Rafael; las 
expresadas líneas, 1 rmau In j 

figura de un cuadri látero irre
gular y enoierran nna super
ficie de doscientos oinouenta y 
seis metros doee centímetros, 
equivalentes a tres mi l dos
cientos noventa y ooho pies 
oohenta y dos oentímetros cua
drados. 

E l preoio por que sale a subasta la 
expresada finoa es el de setenta mil 
pesetas, sujetándose a sus condioiones 
siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberáu consignar los l icita
dores el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo, no admitiéndose 
posturas que no oubran sus dos terce
ras partes. 

Segunda. L a c o n s i g n a c i ó n del pre
oio se verificará a los ocho días s i 
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Teroera. Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hal larán de manifiesto en 
la Seoretaría del actuario, y que los 
lioitadores deberán oonformarse con 
ellos sin tener dereoho a exigir ningu
nos otros; y 

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del aotor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
septiembre de mi l novecientos vein
tidós. 

Francisco Marcos Pelayo. 
E l Secretario, 

P . S. 
Francisco de Andrés. 

(A.—803) 

U N I V E R S I D A D 

Calderón de la Barca (Blanca) y Me
na Santos (Antonio), domiciados últi
mamente en la calle Santa Bárbara, 
número 9, segundo, comparecerán el 
día trece de ootubre, a las dos y media 
de la tarde, ante la Secoión primera 
de esta Audiencia, Relator ía del sefior 
Caro, para que asistan oomo testigos 
al juicio oral, en causa por hurto con
tra Casilda Guazo Garoía y otros, ins
truida por el Juzgado de instruoción 
de la Universidad -oon el número 
€08 de 1918. 

Madrid, 27 de septiembre de 1922. 
E l Secretario, 

P . S. 
Firmado. 

(Núm. 2.447.—b) (B.-1.614) 

A C A L A D E H E N A R E S 

Díaz García (D. E loy) , Castro del 
Castillo D . (ígnacio), Martínez Her
n á n d e z ^ . Antonio), Zuinoselc (D. Car
los), Zuinosek (D. Guillermo), padre 
del anterior, ouyas demás circunstan
cias se ignoran, domieilados diurna
mente en Madrid, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerán, en t é r 
mino de ooho d i i s , ante el Jazgado de 
instruoción de Aloalá de Henares, 
para prestar declaración en causa nú

mero 130 de 1922 sobre juegos prohi-
bidos. 

Aloalá de Henares, 29 de septiem-
b.e de 1922. 

José Jaramillo. 
P . H . 

Ledo. E l o y Carapeto. 
(Núm. 2.462) (B.—1.611) 

G E T A F E 

Salas Haro(Rioardo), natural de Ga 
rruoha (Almería), de estado oasado, 
profesión comerciante, de treinta y 
dos afios de edad, hijo de José y de 
Piedad, domioiliado úl t imamente en 
Madrid, oalle del A v e María, núm 26, 
prooesado por jugar a loa prohibidos, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrnooión de 
Getafe, para constituirse en prisión, 
como comprendido en el núm. 3.° del 
art. 835 de la ley de Enjuioiamiento 
oriminal 

Getafe, 29 de septiembre de 1922. 
E l Juez de instrucción, 

Enrique Nieto. 
E l Secretario, 
A . Murias. 

(Núm. 2.463) (B.—1.609) 

M A N Z A N A R E S 

Casimiro Pomares Ripio, de diez y 
siete afios de edad, soltero, pintor, ve
cino de Madrid, eon domioilio en el 
barrio de Cuatro Caminos, calle de 
Teruel, núm. 67, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
prooesado por el delito de estafa so
bre v i a j a r en el tren sin billete, 
oomparecerá ante este Juzgado de 
instrucoión de Manzanares dentro del 
término de dies días, contados desde 
que la presente se publique en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T I N E S OrrciAxss 
de esta provincia y de las de Madrid, 
Huelva, Sevilla y Málaga, para notifi
carle el auto de procesamiento y reci
birle declaración indagatoria en el su 
mario núm. 73 de 1922, llamamiento 
que se le hace como oompiendido en 
el oaso primero del art. 835 de la Jey 
de Enjuioiamiento criminal; bajo ape • 
cibimiento que, de no comparecer 
dentro de dicho término, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Manzanares, 23 de septiembre de 
1922. 

E l Juez de instrnooión, 
Ricardo Acebal. 

(Núm. 2.464.—b) (B.—1.610) 

Franoisoo Martínez Navarro, de diez 
y nueve afios de edad, soltero, zapa-
tere, veoino de Madrid, oon domioilie 
en la oalle de Bravo Mori l lo , número 
22, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ingoran, procesado 
p¡ r el delito de estafa sobre viajar en 
el tren sin billete, oomparecerá anto 
este Juzgado de instrucoión de Man
zanares, dentro del término de dies 
días , cootados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BoLKTissa Or:ciALKá de esta provin
cia y de las de Madrid , Hnelva, Se 
vi l le y Málaga, para noti'loarle el anto 
de procesamiento y recibirle declara- r 

oión indagatoria en el sumario núnu í 0 

73 de 1922, llamamiento que se ¡e 

haoe oomo oomprendido en el cejo 
primero del ert. 835 de la ley de £Q. 
juioiamiento criminal; bajo apercibí 
miento qne, de no oompereocr dentro 
de dicho término, será deolarado r> 
beldé y le parará el perjuicio a qQe 

hubiere lugar en derecho. 
Mansanarcs, 28 de s e p t i e m b re 

de 1922. 
E l Juez de instrucción, 

Ricardo Acebal. 
(Núm. 2 464) (B.—1.619*) 

B I L B A O 
Don José Antonio do la Campa y Bal-

bás, Juez de instruoción del distrito 
del Ensanche de esta v i l l l a y su p l r 

tido. 
E n virtud del presente se cita al 

procesado Ceferino Alfredo Lopes Me-
néndes, domioiliado últimamente ea 
Madrid Compafiía Valleoliza, Cerro 
de la Plata, calle de Granada, núm. 15 
letra A , para que el día 14 del próxi
mo raes de octubre y hora de las diez 
de su mafiana, oomparezoa ante la 
Audienoia provinoial de esta Villa, 
con el fin de asistir a las sesiones da 
juioio oral sefialado para dicho día, en 
causa sobre homicidio por impru
dencia. 

Dado en Bilbao, a 28 de septiemlra 
de 1922. 

José Antonio de la Campa. 
E l Secretario, 

P . D . 
Firmado. 

(Núm. 2.461) (B.—1.613), 

L A T I N A 
E n el Juzgado de primera instan

oia del diatrito de la Latina y Secre
taría de D . Francisoo de Paula Rivei, 
penden diligencias promovidas por el 
Pioourador D . Hilario Dago, en repre
sentación del Banco Hipotecario de 
España, sobre que'se requiera a O.Se-
veriano González de la Casa, para qae, 
en el plazo de dos días, satisfaga loa 
semestres vencidos eu treinta y uno 
de dioiembre de mil noveoientos vein
tiuno y treinta de junio de mil nov«-
oientos veintidós, importantes cada 
uno tres mi l treinta y una peseta» 
diez y nueve céntimos, por el préVa 
mo que le tiene hecho aquel Estable
cimiento, oon sus intereses, costas y 
gastos, bajo apercibimiento de proce
der al secuestro y posesión Ínterin» 
de la finca hipotecada; en coyas dili
gencias se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Jaez, Sr. Entrambasaguas. — ̂ » 

drid, ocho de agosto de mil note 
cientos veintidós. Por repartido a e*i* 
Juzgado y Secretaría del que refren
da el asunto que se promueve en f 
anterior escrito, el cual ha sido pr«* 
sentado oon el poder que se aeomp*-1 

y que se devolverá al Procura^' 
Dago, a lo principal, requiérase a dea 
Severiano Gonzáles de la Casa p*" 
qae dentro de segundo día eatiefag* 
los semestres vencidos en treinta J 
ano de diciembre de mi l novecie»^* 
veintiuno y treinta de junio de nw m 
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tecientos veiutidós, importante oada 
ano 1* oantidad de tres mi l treinta y 
„nn pesetas eon dies y nueve oénti-
oos, c " n 8 U B iutereues de demora, cos
té? y gastos ooasionados, que adeuda 
por el préstamo que le tiene heoho el 
Bañes Hipotecario de Eapafte. bajo 
apercibimiento de proce 1er al secues
tro y posesión interina de la finoa hi
potecada y a su vouta ulterior, inser- j 
tándote en la eédula de requerimiento 
el indicado esorito y esta providenoia, 
Y a,! otrosí, como se pido. — L o man
do y firma S. S. de que doy f-, Miguel 
je Entrambasaguas.—Ante mí, Fran
cisco de P . Rives. 

y como quiera que se desoonooe el 
domicilio del deudor D . Severiano 
González de la (Jasa, so io requiera a 
los fines acordados, por medio del pre
sente que se publicará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia. 
Madrid, treinta de septiembre de 

mil noveoientos veintidós. 
V . ' B . # 

E l Juez, 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
P. 8. del Sr. Kives, 

Miguel Casas. 
( A . - 8 0 2 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
Don Rafael Masiello y Guerrero, Abo

gado, Juez mnnicipal aooidental del 
dibtrito del Centro de eeta Corte. 
Por el presente hace saber: Que en 

méritos de los autos de juicio verbal 
promovidos por D. Federico Acevedo 
lela contra D . Luis García López (nú
mero 293 115 de 1922), se ha diotado 
la sentencia que en su parte necesaria 
dice así: 

Sentencia. 

En Madrid, a nueve de septiembre 
de mil novecientos veintidós. Los se
ñores D. Rafael Masiello y Guerrero, 
Jaez municipal aooidental del distrito 
del Centro de tsta Corte, y Adjuntos 
D. Francisco Quintana Sánchez y don 
Angel B n i l Mejía Dávila, que consti
tuyen el Tribnnal municipal de dieho 
distrito, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal promovidos por 
D. Eugenio Sánchez Baldemoro, Pro 
curador apoderado de D. Federico 
Acevedo Yela , mayor de edad, Abo 
gado y propietario, veoino de Azutan, 
eortra D . Luis García López, de igno 
nvdo domicilio, en rebeldía, sobre pago 
de quinientas pesetas, importe de una 
letra de cambio, coetas y gastos; y re
saltando, etc. 

fallamos. 

Que declarando como declaramos 
tocítho al demandado D . Luis Garoía 
López r n el contenido de las posicio-

del interrogatorio presentado por 
«l demandante y unido a los autos, de 
Wioe condenar y condenamos al refe
rido D. Luis Gareía López, a que, lau
to que sea firme esta sentencia, pegue 
1 D . Fuderioo Acevedo Yela la suma 
"* quinientas pesetas, por el concepto 

expresado en la demanda, imponien
do al propio demandado las oostas del 
jnioio. 

A s i por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía del doman lado so le 
notificará por medio de ediotosr*qae se 
fijarán en los Estrados del Juagado y 
publioaráu en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, si no solicitare el aotor, se le 
notifique personalmente caao de po 
der sor habido, definitivamente juz 
gando lo pronnnoiamos , mandamos y 
firmamos. —Rafael Masiello.— Fran
oisoo Quintana.—Angol líuil. 

Leída y publicada fué la anterior 
suntsnoia por el Sr . Juez que la sus
criba estando celebrando audienoia 
públioa. 

Madrid, nneve de septiembre de 
mil novecientos veintidós. 

Y para que 's irva de notificación a 
D. Luis Garoía López, se expide el 
presente eu Madrid, a truco de sep 
tiembre de mil novoci-nt >s veintidós. 

Rafael Masiello. 
Ante mí, 

P . H . 
Firmado. 

(A.—799) 

L A T I N A 
Don Francisco Delgado Iribarren, 

Juez munioipal dol distrito de la 
Latina de esta Corte. 
Hago saber: Quo on autos de juicio 

verbal oivil seguidos en este Juzgado 
a instancia de D. Félix de las Heras y 
J iménez, oomo apoderado de la Socie
dad do Seguros «Le Soleil», oontra don 
Guillermo Marabini, sobro pago de 
oiento treinta y una pesetas oon oin
cuenta y oinco céntimos, y en ouyos 
autos so ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta de junio de mil novecientos 
veintidós, el Tribunal municipal del 
distrito de la Latina, compuesto por el 
Sr. Jues D . Francisco Delgado Iriba-
íren, como adjuntos D. Bonifacio Es
trada y p . Agust ín Caminas, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal sogaidos entre partes: de la una, 
oomo demandante, D. Félix do las He
ras y J iménez, mayor de edad, em
pleado y veoino de esta Corte, y de la 
otra, como demandado, D . Guillermo 
Marabini Sorra, sobre pago de ciento 
treinta y una pesetas sesenta y cinoo 
céntimos y costas. 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos al demandado D . Guillermo Ma
rabini a quo tan pronto como esta sen
tenoia sea firmo pague a D. Félix de las 
Heras la oantidad de ciento treinta y 
nna pesotas con oincuenta y cinco cén 
timos, condenándolo adamas al pago de 
to las las costas de esta juioio. Así DOC 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando lo pronnnoiamos, mandamos 
y firmamos.—Francisco Delgado.— 
Agustín Caraifla8. — Bonifacio Estra
da.—Todos con rúbrica. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D . Guillermo Marabini, 
expido y firme el presente en Madrid, 
a veintisiete de septiembre de mil no
veoientos veintidós. 

Francisoo Delgado. 
E l Se^relario, 

Firmado. 
(A.—801) 

Juzgados Militarte 

M A D R I D 

D. Juan Garoía G i o l , Capitán do Ca
ballería, Juez instructor dol expe 
diento que se instruye al soldado do 
la Cornandnnoia de Ingeniaren do j 
Larache Salvador Santiago Ayars, 
faltó a incorporarse. 
Por la preseute requisitoria llamo, 

oitO y emplazo al referido individuo, 
hijo do Francisoo y de Ninasia, natu
ral do Madrid, avecindado eu Olivar, 
núm. 21, Jusgado de primera instan
cia del Hospital, coyas senas persona
les son las siguientes: polo negro, ao
jas al pelo, ojos negros, nariz brande, 
barba poblada, booa regular, oolor 
sano, aire marcial, producoión buena, 
sefias partioulares ninguna, estatura 
us metro seiscientos sotonta y siete 
milímetros, para quo en el preoiso tér
mino de treinta días , oontados desde 
la publicaoión de esta requisitoria en 
ol 1'oLRTiN O F I C I A L de la provincia, 
cornpare/.oa en Prisiones Militaros de 
esta ciudad y a mi disposición para 
responder a los oargos que le resulten 
en el expediente quo de ordon supe
rior instruyo a dicho individuo; bajo 
apercibimiento de que, si no compa
rece dontro dol plaso señalado, será 
declarado rebelde parándolo el per
juicio que naya legar. 

A su voz, en nombro de S. M . el Rey 
( i* D« H )t exhorto a toda-» las Auto 
ridades tanto civiles como militaros y 
de Policía Judic ia l , para qne practi
quen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso da ser habido lo 
remitan on clase do proco y con las se 
gurí lides necesarias a Prisiones M i 
l i t a r a y a mi disposición, pues así 
lo tengo acordado on diligencia de 
este día. 

Hado en M a l r í J , a 30 do septiem
bre de 1992. 

ESI Capitán Jaez instruet' r, 
Jaén García Gio l . 

(Núm. 9.469) (B.—1.608) 

lección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v l n e l u de "ll.nlrld. 

. Con esta teche, de acuerdo oon lo 
ílispne«to en los pírrafos 5." y siguien-

l i la Real orden le 7 de febrero 
ú ' t imo, y en armonía 00 ' lo prevenido 
| »r ol Res] decreto lo 16 de abril do 

i 190 J Retí orden do 17 del mismo 
m*s y afín, ha sido nómbra lo Maoetro 
sastituto d*l propietario do le Secuela 
r¡acional d* Zarzalej•>, D, Adriano Te
ruel Carrale 'o, el aspirante volunta
rio correspondiente al grupo C. don 
Domingo Collado Rodr ígaos , quien 

habrá de percibir el sueldo anual de 
mil doscientas oincuenta pesetas y 
emolumenten légalos 

L o quo se haoe públioo en este B O 
L K T I N O F I O I A L para oonocímicnto del 
interesado y demás efeotos. 

Madr id , 30 de septiembre de 1922.— 
E l Jefe do la Secoión, Rafael Lóprz 
Mora. 

Ayuntamiento de Madrid 
T e n e n c i a de Alcaldía de l 

d i s t r i t o de la Inc lusa 
Don Auto io Pelogrín Medina, To

mento de Alcalde del distrito de la 
Inolusa de esta Corte y Presidonte 
de la Comisión de QaiutaH del 
mismo, 
Hago sabor: Quo ignorándose el pa

radero de los mozos que a continua 
oión se expresan, nacidos on ol (Jóle 
gio do la Paz, vulgo inclusa, sita en 
la oalle del Mesón de Paredes, núme
ro 70, de la jurisdicción de esto distri 
to, desde 1.° de enero a 31 do dioiem
bre, inclusive, del afio do 1902, so les 
rnouerda por modín dnl presente cum-
plan oon lo que dispone ni art. 27 de 
la ley de Reclutamiento, pidendo su 
insoripoión en ol alistamiento para oí 
reemplazo de 1923, en I 1 Ayunta 
miento que habitan sus padres, tato 
res o ellos mismos si no los tuvieron; 
apercibiéndolos que, de no verificarlo, 
pueden incurrir en su día eu la pena
lidad quo establece ol art. 41 de dicha 
Ley, , puesto que no serán incluidos 
si no lo solioitan en el alistamiento de 
esto distrito. 

Relación que s e citas 
Número, nombre de los mozón, /echa 

del nacimiento u nombres de los pa 
dret. 
4 Domingo Arcos, B de enero de 

1902, hijo do padres desconocidos. 
5 Daniel Castillo, 8 ídom, hijo de 

pedral dosoonooido 
7 LWH ForiH, Ti ídem, hijo do Emi l i a , 
10 Pablo Gómez, 3 ídem, hijo de 

Bernarda. 
11 Luis Martín, 3 ídem, hijo do To

masa-
12 Emiliano Soriano, 4 ídem, hijo 

de padres desconocidos. 
16 Luis do la Asunción, 4 ídem, bij > 

do Polonia. 
17 Manuel de los Reyes, 5 ídorn, hijo 

de padres desconocidos. 
20 Miguel Barragán, 6 idem, hijo de 

Juana. 
21 Juan Me'chor Medrano, 7 (den. 

hijo de padres desconocí los. 
22 Antonio Pis, 7 ídem, hijo de 

Eladio. 
23 Jul ián G i l , 7 ídom, hijo de Se

gunda. 
27 Fél ix Serrano García, 9 ídem, 

hijo do padres dfSCOCOOidoC. 
99 Manuel l>íaz, 9 ídem, hijo de V i -

cents. 
30 Alfonso Uriets, 10 fdem, hijo de 

padres desconocidos. 
42 Mannel Ferrer, J4 Idem, hijo de 

Pare. 

* 



43 Mauro Pardi l la , 15 ídem, hijo d e 
Tomata. 

44 Florencio Días , 15 idem, hijo d e 
Luoia. 

48 Antonio Mora, 16 ídem, hijo d e 
Alejandra. 

49 Antonio González, 17 ídem, hijo 
do Joaquina. 

6'¿ Pedro Flores, 18 ídem, hijo de 
Tomasa. 

55 Franoisco Casanoves Jiménez, 19 
idem, hijo de Franoisoo y Manuela. 

56 Angol Lamas Manrique, 20 ídem, 
hijo de Clara. 

58 Mónico Vinde l , 21 Idem, hijo de 
Gregoria. 

59 Silvestre Rojo, 16 idem, hijo de 
padres desccnooidos. 

63 Antonio Vioente Gisbert Cruz, 
22 ídem, hijo de Antonio y Paz. 

61 Eusebio Vioente Maoía, 22 idem, 
hijo de Máxima. 

65 Ildefonso Rojo, 23 idem, hijo de 
padres desoonooidos. 

66 Jesús Bravo Vi l las , 23 ídem, hijo 
ds padres desoonooidos. 

67 Pablo Reoue-nco, 24 ídem, hijo 
de Juana. 

71 Diego del Castillo, 26 ídem, hijo 
de Amanda. 

76 José Angel Carneros, 27 ídem, 
hijo de Abdona. 

77 Manuel Pladanc, 28 ídem, hijo de 
Genoveva. 

60 Jul ián Aníbal , 28 ídem, hijo de 
María. 

83 José Leamos Molleda, 30 idem, 
hijo de julia. 

84 Ramón Navarro, 30 ídem, hijo de 
Irene. 

87 Emi l io Rivas, 1.° de febrero, h i 
jo de María. 

92 Mariano Juan de Dios, 2 í l em, 
hijo de padres desconocidos. 

93 Adolfo Luque, 2 ídem, hijo de 
Caridad. 

95 Blas Ventura de Madrid, 4 ídem, 
hijo de padres desoonooidos. 

96 Andrés Corsino, 4 ídem, hijo de 
padres desoonooidos. 

102 Felipe Toledo, 4 ídem, hijo de 
Bcnifacis. 

103 Andrés Celso, 4 ídem, hijo de 
padres desconocidos. 

106 Andrés Gálvez, 6 ídem, hijo de 
padres desoonooidos. 

107 Mariano Rodrígnez, 6 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

103 José Nioasio Moreno, 6 ídem, 
hijo de J o i é y Teresa. 

109 Antonio Gonsález, 6 idem, hijo 
de María. 

115 Jul io Illana, 7 ídem, hijo de 
Cecilia. 

120 José María Peoefio, 9 ídem, hijo 
de padres desoonooidos. 

121 Cir i lo Goniález, 9 ídem, hijo de 
María. 

122 Cayetano Miguel Diez, 10 ídem, 
hijc de paires desoonooidos. 

Í¿J Antoaio Tenorio, 22 ídem, 
hijo de Victoriana. 

134 Luis Delgado, 13 ídem, hijo de 
Paulina. 

9 Juan José Angnita , 15 ídem, 
hijc de Isabel. 

141 Tomás Rodríguez, 15 ídem, hijo 
de padres desoonooidos. 

143 Elfo Berza), 16 idem, hijo de 
María. 

144 Isaías Fernández , 16 ídem, hijo 
d e María Paz. 

149 Vioente Pérez, 19 ídem, hijo de 
Sandalia. 

150 Querubín Mínguez, 20 idem, 
hijo de Dámasa. 

152 Nemesio Rubio, 20 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

155 Leonardo Checa, 21 idem, hijo 
do Josefa. 

156 Maximiano González, 21 ídem, 
hijo de Matilde. 

160 José Pedro Peres, 23 idem, 
hijo de Ri ta . 

161 Laurencio Fernández, 23 ídem' 
hijo de Margarita. 

162 Matías Rey, 24 ídem, hijo de 
padres desconooidou. 

163 Fé l ix Ronda, 25 ídem, hijo d e 
padres desoonoci dos. 

164 Fernando Martínez Mavarro, 
25 ídem, hijo de Antonio y Conrada. 

168 Cesáreo Ortiz Fernández , 25 
ídem, hijo dé Luis y Franoisca. 

169 Angel Félix Fernández, W% 
ídem, hijo de Elorio y Baldomera. 

170 Andrés Garoís, 26 ídem, hijo 
de Victoriana. 

171 Mariano Rojo Balease, 26 ídem, 
hijo de padres desconocidos. 

172 Baldomero Corredera, 27 ídem, 
hijo de padres desoonooidos. 

1 7 3 J a l i á n Ssrrano, 27 idem, hijo 
de Eusebia. 

174 Casiano Mora, 27 ídem, hijo de 
Juana. 

176 Hilario Pedrero, 28 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

177 Agust ín de la Torro, 28 ídem, 
hijo de Ferrranda. 

179 José Riesgo, 1.° de marzo, hijo 
de Silveria. 

180 A r g e l Fraile, 2 ídem, hijo d e 
Crus. 

181 Manuel Benito Rodríguez, 2 
idem, hijo de padres deseo nocidos. 

182 Alfredo Nares Sáinz, 2 idem, 
hijo de padres desconocidos. 

185 Angel José Sáins, 2 idem, hijo 
de Angela. 

186 José Pablo E lv i r a , 2 ídem, hijo 
de Dionisia. 

187 Ignaoio Gómez, 3 ídem, hijo d e 
Patrooinio. 

188 Miguel Ansa, 3 idem, hijo de 
Jul ia . 

192 Ramón García, 3 idem, hijo de 
Florentina. 

19S Casimiro Amores Valladares, 
4 ídem, hijo d e Valentín y Petra. 

194 Emil io Lopes, 4 ídem, hijo de 
Mercedes. 

195 Antonio Orche González, 3 
ídem, h jo de padres desconocidos. 

193 Ju tn José Bello, 5 ídem, hijo d e 
Laura. 

199 Juan José Cebriác, 5 ídem, hijo 
de Balbina. 

201 Tomás d e Aquino, 7 ídem, hijo 
de padres desconocidos-

20d Tomás Gutiérrez, 7 ídem, hijo 
d e Maris. 

205 Joan Pena, 8 ídem, hjio de Do
lores. 

206 Francisco Peres, 9 ídem, hijo ds 
Msrís. 

(Continuar d) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

No habiendo podr ió tener efecto la 
subasta de aprovechamiento de pastos 
de los sotos de estos propios, anunoia-
da para el día veintiséis d e los corrien
tes, por disposición de la Superioridad, 
se hace saber que, dieha subasta, ten
drá lugar ol día catoroe de ootubre 
próximo venidero y hora de las dooe, 
en esta Casa Consistorial. 

E l disfrute es para tiescientas reses 
lanares y tipo de mil oien pesetas, pn-
diondo dar comierzo al oitado aprove
chamiento en primero de noviembre 
del afio actual, hasta el treinta y uno 
de julio de mil novecientos veint i t rés , 
en que terminará , y con sujeción en 
nn todo a las condioiones del pliego. 

Villamanrique de Taj \ treinta de 
septiembre de mil noveoientos vein
tidós. 

E l Alcalde, 
Miguel Pericas. 

(A.—498) 

V A L L E C A S 

Extraoto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta v i l la 
durante el mes de agosto próximo 
pasado, aprobado en sesión del día 
15 de septiembre de 1922. 

Día 4. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Idem la distribnoión d e fondos del 
presente mes. 

Annnoiar el ooncurso por término 
de quince días para proveer la plaza 
de nueva creación de Ofioial de Con
tadur ía dotada oon el haber de 2.000 
pesetas anuales. 

Dejar sobre la mesa la provisión ds 
la plaza de aparejador titular y dar el 
oeee a los que existen nombrados sin 
retribución. 

Conceder treinta días de licencie s i 
Secretario, reemplazándole durante 
su ausencia el oficial primero don 
Fraeisco Roldan. 

Realizar la obra de empedrado d e 
la parte dereeha de la calle de la Pre
silla, y que la Comisión d e Obras 
haga gestiones para conseguir se mo
difique la rasante de la vía del tran
vía. 

Fijar el precio del pan en sesenta 
y seis céntimos el kilogramo. 

Conceder veinte dias ds linoenoia 
a D . José Gómez Lumbreras. 

Día 7.—Sesión extraordinaria. 
Aoordar que en lo sucesivo se ven

da el kilogramo de pan a setenta cén 
timos y el medio kilogramo a treinta 
y cinco. 

Día 11. 

Aprobar l a i actas de la sesión ordi
naria y extraordinaria anteriormente 
celebradas. 

Adquir i r 100 metros de piedra con 
destino a la carretera de la estación, 

qnedando facultados los Concejales ¿ ( 

ls V i l l a psrs si lo. 
Annnoiar nn ooncurso por término 

de quinoe días para proveer la p ] U l 

de aparejador titular de obras. 
Desestimar la contestaoión de la Bo 

oiedad de electricidad de Nueva Nu-
manoia referente a la repación d e i 4 

l ínea. 
Dev Iver el pliego de oondicionn 

formado para la construcción de al
cantarillado del distrito del Sur, con 
el fin de quo la Comisión de obrns fi. 
gure en el mismo la oonstrucoióo de 
registros. ' 

Proporcionar un volquete con des
tino a la nrbanizaoión do la Avonidi 
del barrio de Entrevias y adquirir 
una nueva fuente que so instalará en 
el mismo. 

Día 25. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Incluir en el padrón de vecinos i 

dofia Paula Cabrerizo. 
Conceder un mes de lioenoia al Mé

dico titular D . José María Céniga. 
Idem íd. a D . José Pérez Saleta. 
Nombrar nn téonioo que reconozca 

la red del alumbrado públioo de leí 
barrios y asesore a la C o m i s i ó n de Po
licía urbana que emitirá el oportuno 
dictamen, facultando al Sr. Alcalde 
para que designe squél, abonándole 
IOH derechos oorrespondientes. 

Sacar a públioa subasta el suminis
tro del fluido psra el alumbrado pú
blico de los barrios de Nueva Numnn-
cia, Eril las y Dofia Carlota, s ouyo fio 
la Comisión de Policía, urbana aseio* 
r a l a por el téonioo, emitirá el oportu
no informe. 

Aprobar los informes de la Comi
sión de Polioía urbana y conceder va
rias licencias de edificación, de cons
trucción de un pozo negro, de acome
tida a alcantarillas y del agna del lo* 
soja. 

También se conceden varias lioen-
sias de apertura. 

Incluir p a el padrón de vesinci • 
D . Patricio Luoía. 

Contribuir con quince mil pesetas 
reintegrables para la renovación ds 
las tuberías de los herederos de dos 
Mariano Pelmas. 

Construir nns red de alcantarilla* 
do en diversas calles del distrito del 
Sur, mediante oontrataoión en públies 
subasta, bajo las oondioiones del plie* 
go formado por la Comisión respec
tiva y que es aprobado, y qne la de 
Hacienda y Presupuesto formen el 
presupuesto extraordinario para 1» 
ejecución de estas obras, incluyendo 
en el mismo la subvención reintegra
ble de quince mil pesetas de«tinad-3 
a contribuir a la renovación de las ta* 
barias de los herederos del señor 
Belmes. 

Valleoas, 16 de septiembre de 
1922. 

V.° B.° 
Rogelio Folgueras. 

Firmado. 

( N i m . 2.325) 

i t t P B E N T A paovIMOIlr.--/«éT*»^<zrT•/í*i , 


